




































































































 

VOTO DIFERENCIADO QUE FORMULA LA MAGISTRADA CLAUDIA 

VALLE AGUILASOCHO, EN RELACIÓN CON LA SENTENCIA DICTADA 

EN EL JUICIO IDENTIFICADO CON LA CLAVE SM-JDC-362/2020 Y SU 

ACUMULADO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 199, fracción V, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 48, párrafo segundo, del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, formulo el presente voto diferenciado. 

Desde mi perspectiva, adicional a lo ordenado al Consejo General para 

efectos de traducir el formato de lectura fácil a las lenguas chichimeca pame 

y hñähñu – otomí, se debió ordenar que se comunicara o difundiera 

oralmente. Esto resulta necesario para que se conozca en la comunidad o 

comunidades una decisión que les importa porque lo ahí resuelto guarda 

relación con su derecho de autoadscripción, a entender cómo se valida o 

acredita la heteroadscripción de quienes aspiren a cargos de elección 

popular. 

Esta comunicación debe constituirse, en aquellos casos en los que se 

involucren derechos individuales de personas indígenas o derechos 

colectivos de los pueblos y comunidades indígenas, en un mandato.  

Como sabemos y hemos sostenido como colegiado, las y los operadores 

jurídicos estamos llamados a juzgar con perspectiva intercultural, y sin lugar 

a dudas a garantizar el conocimiento de los fallos que se dicten para que 

los derechos se conozcan y se ejerzan, es parte de esta metodología. 

Este método de juzgamiento en protección efectiva de los derechos 

fundamentales de personas, pueblos y comunidades indígenas, lo hemos 

dicho también, no es optativo, es necesario y es debido. 

Partiendo de esta perspectiva, si bien coincido con el estudio de fondo de 

la controversia y por ello he emitido un voto acompañando el proyecto, 

guardo una posición diferenciada en un aspecto específico, que desde mi 

perspectiva amerita precisarse a qué obedece. 

En diversos medios de impugnación decididos con antelación, por esta y 

por anteriores integraciones, hemos coincidido en adoptar como postura 

unánime, garantizar a las personas el ejercicio de sus derechos, y 

tratándose de derechos de pueblos y comunidades indígenas, establecer 
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una protección amplia, sin formalismos, considerando como eje de nuestra 

actuación el juzgamiento con perspectiva intercultural, el cual conlleva, en 

mi convicción, no solo la protección reforzada de sus derechos político 

electorales, también hacer saber las implicaciones de nuestras decisiones 

a los pueblos y comunidades, en su lengua materna. 

En efecto, en diversas sentencias tanto esta Sala como Sala Superior ha 

solicitado que se traduzca y se comunique a la comunidad lo decidido, 

empleando para ello medios tradicionales; hemos hablado incluso del uso 

de perifoneo, por ser esta una de las formas de compartir al interior de las 

comunidades la información que resulte relevante1. 

En algunas otras ocasiones, incluso sin mandato del órgano de revisión, 

han sido los tribunales y los institutos electorales quienes por iniciativa 

propia han realizado esta tarea, sabedores de que la comunidad se 

compone tanto por personas que hablan, además de su lengua, el español, 

como también por personas que no hablan y no entienden el castellano; de 

las cuales, estas últimas se comunican, entre sí, únicamente en su lengua 

y variante. 

Esta realidad estadísticamente está documentada, como retomaré en líneas 

posteriores, la información que se tiene es alusiva a que una amplia mayoría 

de las personas indígenas no hablan español o, si bien hablan su lengua, 

no son lecto–escritoras. Esto es, hablan su lengua, pero no leen en su 

lengua; de hecho, en los pueblos y comunidades no se cuenta con una 

práctica escrita, no existen reglas de uniformidad en la escritura del idioma 

nacional o materno de los pueblos, como se ha reconocido por las 

instituciones encargadas de velar por preservar su existencia y uso (Instituto 

Nacional de Lenguas Indígenas –INALI). 

Teniendo esta realidad presente, respetuosamente sostengo que es un 

deber de las y los operadores del sistema de justicia, garantizar el acceso 

real a sus derechos mediante la traducción y la comunicación en la lengua 

hablante en los pueblos y comunidades indígenas, de nuestras decisiones; 

especialmente cuando estas tienen incidencia en su esfera de derechos 

individuales y colectivos, como ocurre en este caso. 

                                                 
1 Véanse las sentencias dictadas por la Sala Superior al decidir los juicios SUP-REC-
836/2014 y acumulados; SUP-REC-861/2014; SUP-JDC-1690/2016 y acumulados; SUP-
JDC-1654/2016; así como el recurso SUP-REC-531/2018, entre otros; y las resoluciones 
emitidas por esta Sala Regional en los juicios SM-JDC-1966/2016, SM-JDC-53/2020; SM-
JE-22/2020 y acumulados; así como SM-JDC-344/2020 y acumulados. 
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En el presente fallo hemos decidido modificar el artículo 8, fracción II, del 

Reglamento para la postulación de candidaturas indígenas del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato, a fin de eliminar las porciones 

normativas en las que se facultaba a las consejeras y consejeros del 

Consejo Estatal Indígena de esa entidad, emitir constancias de 

autoadscripción indígena para la postulación de candidaturas a regidurías; 

y también la parte que permitía que la autoadscripción se acreditara con 

actas emitidas por notarias o notarios públicos, o a través de cualquier otra 

documentación, en tanto que, estos supuestos no se establecen en el 

artículo 184 bis, de la Ley Electoral local, y resultan violatorios del principio 

de autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas. 

En el fallo que se ha votado, reconozco se ordena traducir, entiéndase hacer 

constar por escrito, en un documento, la traducción del formato de lectura 

simple de la sentencia.  

Para mi este esfuerzo, si bien loable, no atiende a las formas comunes o 

tradicionales de dar a conocer a la comunidad y en la comunidad, la 

sentencia que se emite, y por ello resulta un medio insuficiente.  

El deber de brindar un servicio de administración de justicia completo y 

accesible impone una efectiva comunicación de las decisiones judiciales, 

en respeto de la identidad indígena en la lengua y variante que se hable en 

ellos, puesto que la lengua es parte de la identidad de la comunidad2. 

De ahí que la vía de la oralidad y no la forma escrita que pudiese 

considerarse tradicional, resulte necesaria. 

La Constitución Federal reconoce en el artículo 2º que la Nación mexicana 

es pluricultural; hasta el año dos mil diez, existen 68 pueblos indígenas que 

hablan 68 lenguas identificadas y 364 variantes lingüísticas. 

Adicionalmente, los datos de la Encuesta Intercensal de dos mil quince,  

permite conocer que 12.2 millones de personas habitan un hogar indígena, 

–por lo que están plenamente identificados–, de ellas, 7.3 millones hablan 

una lengua indígena, más del 12% son monolingües y el 17.8% de la 

población indígena es analfabeta. 

                                                 
2 Conforme al criterio sostenido en la jurisprudencia 46/2014 de Sala Superior, de rubro: 
COMUNIDADES INDÍGENAS. PARA GARANTIZAR EL CONOCIMIENTO DE LAS 
SENTENCIAS RESULTA PROCEDENTE SU TRADUCCIÓN Y DIFUSIÓN, publicada en 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, año 7, número 15, 2014, pp. 29, 30 y 31. 
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Estos datos insisto nos advierten sobre la necesidad de que las autoridades, 

en el ejercicio de nuestras competencias, busquemos identificar los rezagos 

estructurales en los que se ha colocado y se encuentra actualmente la 

población indígena y, en el ámbito de impartición de justicia, posibilitar 

accedan al ejercicio de sus derechos, entre ellos, al derecho a conocer de 

manera completa y en su lengua, las decisiones que se adopten por los 

tribunales.  

En tal sentido es que, insisto, de manera sumamente respetuosa expreso 

mi posición diferenciada sobre lo manifestado en las intervenciones de 

sesión pública, y en lo que juzgo es un faltante en la sentencia; para mí, 

juzgar con perspectiva intercultural no puede dejar fuera aspectos tan 

importantes como son visibilizar a través de traducciones, a las lenguas 

indígenas pero, sobre todo, comunicar oralmente lo decidido sobre los 

derechos de personas, pueblos y comunidades indígenas, a la comunidad 

o comunidades, en la lengua o lenguas que en ellas se habla. 

Mandatamos la comunicación efectiva, sencilla y accesible de lo resuelto, 

pero, en estos casos, esto no puede afirmarse que se logra si se comunica 

lo decidido solo en español, con una traducción en las lenguas de habla de 

las comunidades pero no solo escrita, que conste en documentos; el 

formato físico impreso es útil para visibilizar las lenguas en los espacios 

públicos en los centros de población, sin embargo, llamo la atención de 

manera especialmente  respetuosa, debemos hacernos cargo de que, las 

personas habitantes de las comunidades y pueblos difícilmente han tenido 

acceso a la educación básica y con ello a saber leer, por lo que el impacto 

de nuestras resoluciones es menor al que esperamos si estas no se 

conocen a cabalidad. 

Como he buscado contextualizar, si la tradición de comunicación al interior 

de las comunidades es mediante la verbalización o lenguaje hablado y la 

difusión de las noticias, mensajes e información relevante para ellas y ellos, 

se difunde tradicionalmente a través de la radio comunitaria o mediante 

perifoneo, en su lengua, es claro que debemos difundir las decisiones 

judiciales de manera efectiva; esto no será posible si optamos por un 

documento escrito en español y con la traducción que visibiliza el uso de 

lenguas, sino que adicionalmente se debe difundir de manera oral o verbal, 
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para que sea accesible y comprendido por la mayoría de la población por 

no ser lecto–escritoras3.  

Por ello, es mi convicción, que constituye un deber de esta Sala y de las 

autoridades de todos los órdenes, en la esfera de su competencia, promover 

una justicia intercultural, que incluya, no solamente el análisis de los 

aspectos de fondo que definen la problemática o controversia, con visión 

reforzada de protección de sus derechos, también es indispensable que 

comprenda la comunicación o difusión de las resoluciones en las lenguas o 

voces de pueblos y comunidades indígenas, a través de la oralidad. 

Desde esta visión, estimo se privilegia un enfoque intercultural que permita 

la participación activa de los integrantes de una sociedad multicultural y 

multilingüísta como la nuestra, orientada hacia la construcción de una nueva 

ciudadanía que cuente con mecanismos para eliminar el racismo y la 

discriminación entre los grupos sociales, respecto a grupos minoritarios o 

considerados como minoritarios, en razón de su pertenencia étnica.  

El lenguaje puede ser factor de unión y de identidad en una nación 

homogénea, lo es al interior de las comunidades, es factor de identidad y 

de cohesión.  

Empero con visión de país, en una nación como la nuestra, pluricultural, 

imponer un solo lenguaje, o desconocer el uso legítimo de las lenguas 

nacionales es una expresión de racismo, que estructuralmente provoca 

discriminación. El uso y visibilización de las lenguas indígenas importa y 

debe protegerse como parte de los derechos esenciales de las 

comunidades y pueblos. 

Las comunidades tienen derecho al uso de su lengua propia y las 

autoridades podemos, en colaboración y con el uso de los instrumentos a 

nuestro alcance, difundir y comunicar, en sus lenguas y voces, lo que a ellas 

importa. Las sentencias deben contemplar la traducción escrita de lo que se 

resuelve y deben ser comunicadas oralmente a los pueblos y comunidades, 

por los mecanismos existentes y disponibles, porque es en ellas que se 

decide sobre sus derechos fundamentales. 

                                                 
3 Como lo destaca la 6ª directriz Garantizar el respeto a los derechos lingüísticos en su 
apartado b. Asegurar una comunicación procesal efectiva. La notificación de actos y 
resoluciones en lenguas indígenas, contenida en la Guía de actuación para juzgadores en 
materia de derecho electoral indígena del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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Son estas razones las que motivan mi voto diferenciado en el aspecto 

concreto abordado. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el 
que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 
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